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2.1.4.2.1. Personas vulneradas (en exclusión)

2.1.4.2.1.1. Prestaciones económicas

Entre las causas que inciden en la cronificación de la vulnerabilidad está el empleo temporal e intermi-
tente y los bajos salarios. El informe FOESA pone de manifiesto que “La mayor parte de los sectores 
excluidos se emplea en puestos de trabajo «normalizados», aunque no por ello de calidad”. 

Esto motiva que muchas personas, aun siendo los principales sustentadores/as de sus economías 
nos trasladen las dificultades que tienen para subsistir en su día a día, con menores a su cargo y, en 
muchas ocasiones, siendo mujer y familia monoparental. 

Personas que tienen trabajos muy precarios, discontinuos, muchas veces procedentes de la economía 
sumergida y que garantizan al menos la cobertura de sus necesidades básicas, a través de recursos 
proceden de prestaciones económicas no contributivas como es el Ingreso Mínimo Vital (IMV), la 
Renta Mínima de Inserción (RMISA) o la Prestación No Contributiva (PNC). 

En informes anteriores de esta Defensoría se ha venido dando cuenta de estas situaciones y de los 
desafíos a los que se enfrenta la población vulnerable para superarlas. 

Analizamos a continuación las quejas remitidas relacionadas con el impacto en la población de  las  
distintas políticas públicas que provén de recursos económicos a las familias más vulnerables, 
con situaciones cronificadas de precariedad económica, que si bien están destinadas a paliar su 
situación, no siempre alcanzan los objetivos perseguidos. 

2.1.4.2.1.1.1. Ingreso Mínimo Vital: una renta básica garantizada (IMV)

En las reuniones mantenidas a lo largo de este año con profesionales de los Servicios Sociales Comu-
nitarios nos trasladan que el Ingreso Mínimo Vital (IMV) puesto en marcha a través del Real Decreto 
Ley 20/2020, de 29 de mayo, y la posterior aprobación de la Ley 19/2021 de 20 de diciembre por la que 
se establece el ingreso mínimo vital, ha propiciado aportaciones económicas a muchas familias 
que les permite afrontar su día a día. 

Según datos publicados, esta prestación ha alcanzado a finales de 2023 a 228.678 hogares andaluces 
en los que viven 691.955 beneficiarios.

Un recurso económico, tramitado por el Instituto Nacional de Seguridad Social, que a través de sus 
distintas modificaciones permite la compatibilidad con otros ingresos procedentes de las rentas 
de trabajo o de las actividades económicas por cuenta propia con el fin de mejorar las oportu-
nidades reales de inclusión social y laboral de las personas beneficiarias. 

Si bien siendo éste un recurso fundamental para facilitar la inclusión de la población destinataria, no 
está exento de dificultades.

Las quejas remitidas a esta Defensoría, al ser competencia su tramitación de una administración es-
tatal como es la Seguridad Social, son enviadas al Defensor del Pueblo de España (DPE). Una lectura 
de las mismas nos permite conocer algunos de los problemas trasladados, y prestar asesoramiento 
a quienes, por cuestiones territoriales, consideran a esta Defensoría una institución cercana a sus 
pretensiones. 

Quejas que están relacionadas en la mayoría de los casos con los retrasos en la concesión de las 
ayudas como es el caso de la 23/2163 en la que nos informan que en octubre de 2022 solicitó el IMV, 
llegándole la resolución un año después. Muy tarde para una persona que necesitaba una resolución 
urgente ya que “tengo minusvalía sin posibilidad de trabajar y tengo a dos menores a mi cargo”.

La devoluciones de cobros indebidos es otro de los problemas de los y las solicitantes. Es el caso 
de la queja 23/3735 en la que la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, había 
procedido a resolver el reintegro de la pensión no contributiva (PNC) al haber percibido el IMV de 
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forma errónea, ocasionándole perjuicios económicos en su precaria situación. Una actuación que, 
tras la intervención de la Defensoría estatal, ha requerido la coordinación entre el Instituto Nacional 
de la Seguridad Social y la Delegación Territorial de la mencionada administración regional a fin de 
solucionar el problema y restituirle la PNC. 

En otras quejas se puede ver cómo en determinadas situaciones interseccionan distintos proble-
mas, como el género y la falta de recursos económicos, que agravan la situación de vulnerabilidad 
de una persona.

Es el caso de lo expuesto en la 23/0483, madre soltera, con tres hijos a cargo, y por lo tanto familia 
numerosa, empleada de hogar y en paro que solicitó el IMV en junio del 2022 y que en febrero de 
2023 se lo denegaron por no quedar acreditada la representación, cuestión que dice no entender. 

2.1.4.2.1.1.2. La Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía (RMISA)

La Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía (RMISA) tiene como objetivo, tal y como se recoge 
en el artículo 2 del Decreto-Ley 3/2017 de 19 de diciembre, garantizar la atención a las situaciones de 
pobreza, exclusión social o riesgo de estarlo de las personas y promover su inclusión e integración 
socio laboral. 

Las quejas recibidas en esta Institución suelen estar relacionadas con la dilación en notificar la resolu-
ción de las solicitudes de RMISA, siendo también significativos los retrasos en emitir las resoluciones 
de los recursos interpuestos. 

Es necesario tener en cuenta que conforme al artículo 32 de esta Ley, el plazo para resolver los 
expedientes de RMISA es de dos meses a contar desde el día primero del mes siguiente a la fecha 
de entrada de la solicitud en el órgano competente para resolver y los recursos de alzada se han 
de contestar en un mes desde su interposición. 

Desde que entrara en vigor esta nueva prestación se 
han ido acumulando importantes retrasos en la trami-
tación de estos expedientes que causan graves perjui-
cios a sus solicitantes, que no pueden atender al pago 
de recursos básicos para su subsistencia, como por 
ejemplo el alquiler de sus viviendas o cubrir necesida-
des tan elementales como el abono de suministros o 
los propios gastos de alimentación. Una realidad que 
se ha ido dando cuenta en anteriores informes de esta 
Defensoría. 

Si bien el número de quejas relacionadas con estos 
retrasos ha disminuido respecto a años anteriores, se-
guimos tramitando expedientes en los que se puede 
observar una dilación en la resolución de los mismos.

La promotora de la queja 23/5358 nos informó que en 
junio del año 2021 había solicitado la RMISA sin haber 
recibido respuesta casi dos años después. Constatada 
la reincidencia de situaciones similares, en la tramita-
ción del expediente de queja 22/0730, se emitió una 
Recomendación General dirigida a los órganos de la 
Consejería competente en la materia, para que, entren 
otras cuestiones, se procediera a dotar el órgano admi-
nistrativo de referencia de los medios personales nece-
sarios para resolver en un plazo razonable y respetando 
los establecidos por su normativa reguladora.

Como respuesta a dicha Recomendación nos traslada-
ron en su informe que desde la Consejería se estaba 
trabajando para adoptar las medidas necesarias, tanto 
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